
������������	
�	��������������	
�	��������������	
�	��������������	
�	��

EL LARGO CAMINO A LA 
CONSTITUYENTE

CONFEDERACION DE PUEBLOS INDÍGENAS DE BOLIVIA

CIDOB

REPAC-Agosto 2006 / DOC INTERNO - Responsable de Sis tematización de Ejes Temáticos: Esteban Elmer Catari na M.



EL LARGO CAMINO

• 1825 Se funda la Republica de Bolivia, en 
la CPE se ignora a Pueblos indígenas

1986 – 1987 CIDOB presenta propuesta de 
ley indígena con 100.000 firmas de 
respaldo ciudadano que Congreso  la 
rechaza.



• 1990 Marcha indígena por el Territorio, la Vida y 
la Dignidad muestra al país que pueblos 
indígenas existen.

• 1991 Se ratifíca Convenio 169 OIT (L. 1257)

• 1994 Reforma a la CPE incorpora Art.1 y Art. 
171 donde se reconoce la existencia y derechos 
de los pueblos indígenas.

• 1996 Marcha por los territorios y la participacion
politica. Se promulga la ley INRA



• 2000 CIDOB propone Asamblea Nacional 
Constituyente y el nuevo pacto social para 
rediseñar el país y evitar enfrentamiento.

• Año 2001-2002: Pedimos reuniones con el 
FAMOSO Consejo Ciudadano y nos mandaron 
al señor Ricardo Paz (quien era Responsable de 
la Unidad de Asamblea Constituyente de la 
Presidencia de la República), quien no aceptó
nuestro planteamiento de Asamblea Nacional 
Constituyente en dos oportunidades, 
argumentando inconstitucionalidad.



• Año 2002: En audiencia pública, convocada por 
la Comisión de Constitución del Congreso en 
Santa Cruz, hotel Cortéz, presentamos nuestra 
propuesta de Asamblea Nacional Constituyente, 
y no pasó absolutamente nada.

• Año 2002: Mayo-Junio, Marcha, CIDOB 
suscribe convenio con el Poder Ejecutivo, 
Legislativo y algunos Partidos políticos, en la 
ciudad de La Paz, por el que se comprometen 
convocar a Congreso Extraordinario para tratar 
la Ley de Necesidad de Reformas a la C.P.E. e 
incorporar la Asamblea Nacional Constituyente.



• 2002 Julio: se Convoca a Congreso 
Extraordinario (el que se iba), aprueban la Ley 
de Necesidad de Reformas a la C.P.E. y no 
cumplen el compromiso de incorporar la 
Asamblea Nacional Constituyente.

• 2002 en las elecciones partidos incorporan en 
sus propuestas electorales la Asamblea 
Contituyente

• 2002 – 2003 Nuevo Parlamento no cumple 
compromiso sobre incorporar en las 
reformas la Asamblea Constituyente.



• 2003 Febrero y Octubre Obligan a renuncia de 
Sánchez de Lozada, entra Mesa y promete 
Constituyente

• 2004 Parlamento aprueba reformas a la CPE 
incorporando Referéndum y Constituyente

• 2004 Gobierno presenta cronograma
• 2004 Congreso inicia proceso de consulta 

ciudadana para Ley de convocatoria a la 
Asamblea Constituyente



LA LEY DE CONVOCATORIA A LA 
CONSTITUYENTE



Parlamento debe aprobar una ley de 
convocatoria a la Asamblea Constituyente

Esa ley debe precisar
- Tipo de delegados

- Cantidad de delegados
- Modalidad de elección



• En este parlamento, los indígenas de tierras 
bajas, tenemos solo un diputado titular y dos 
suplentes

• Este parlamento desconoce realidad indígena
• Este parlamento hace un año se oponía a la 

Constituyente
• Criterios excluyentes de convocatoria pueden 

impedir participación indígena en la Asamblea 
Constituyente

• Este proceso de Consulta debe respetar las 
opiniones del pueblo



QUE DICEN LOS OTROS ACTORES

Por gremioOrganizaciones sociales

Por Departamento 
y población

Cívicos

Por municipiosMunicipios

¿ ?Parlamentarios

1 ciudadano 1 voto, Gobierno

PROPUESTAACTOR



• Por eso proponemos que la sociedad civil, 
los pueblos indígenas  y partidos políticos 
analicemos y concertemos una propuesta 
incluyente para la ley de convocatoria a la 
Asamblea Constituyente

• El Parlamento debe respetar los 
resultados de este proceso de consulta.



NUESTRA PROPUESTA

• REPRESENTACION ETNICA
• RESPETO AL EJERCICIO DE LA 

REPRESENTACION POPULAR EN BASE A LA 
DIVERSIDAD ETNICO CULTURAL (ART. 1, 171, 
222, 223, 224 DE LA CPE)

• 1 DELEGADO POR CADA PUEBLO INDÍGENA
• 34 DELEGADOS POR TIERRAS BAJAS
• LOS DELEGADOS POR TIERRAS ALTAS QUE 

ELLOS DEFINAN
• ELECCION DE ACUERDO A USOS Y 

COSTUMBRES



• REPRESENTACION DEMOGRAFICA DE 
ACUERDO A ACTUALES 
CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES

• CIRCUNSCRIPCIONES USAN CRITERIO DEMOGRAFICO, 
• ACTUALES CIRCUNSCRIPCIONES SE DIVIDIRAN EN 

a)RURALES Y b) URBANAS
• CADA CIUDADANO UN VOTO
• 1 ASAMBLEISTA ES ELEGIDO POR LA POBLACION 

RURAL DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
• 1 ASAMBLEISTA ES ELEGIDO POR POBLACION URBANA 

DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN
• ELECCION POR VOTO SECRETO



34 DELEGADOS 
POR PUEBLO 
INDÍGENA DE 

TIERRAS 
BAJAS

136 

DELEGADOS POR CIRCUNSCRIPCIONES 
ELECTORALES 

(68 URBANOS + 68 RURALES)

ASAMBLEA CONSTITUYENTE

+-170 DELEGADOS

OTROS 
DELEGADOS 

ETNICOS 
POR 

TIERRAS 
ALTAS



DONDE DEBE FUNCIONAR LA 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE

Este orden no significa posicionamiento

1 Sucre (por ser Capital de la República)
2 Santa Cruz (Por condiciones de 

estabilidad y comunicación)
3 La Paz (por ser sede de gobierno)



CUANTO TIEMPO DEBE 
SESIONAR LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE

• 180 DIAS CALENDARIO
En un tiempo menor no es posible 
aprobar propuestas consensuadas
Un tiempo mayor produciría mayor 

incertidumbre e inestabilidad



PROPUESTAS INDÍGENAS PARA LA 
NUEVA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO



• SOBRE LA FORMA DE GOBIERNO
• La forma de Gobierno debe pasar a ser 

DEMOCRACIA SEMIDIRECTA
– Plebiscito (Consulta sobre integridad territorial)
– Referéndum (ya incluido en la CPE)
– Iniciativa Popular (Ya incluido en la CPE)
– Revocatoria Popular (sobre mandato de autoridades)
– Veto Popular (sobre decisiones de gobierno inconsultas)
– Asamblea Constituyente (ya incorporadas en la CPE)



• SOBRE EL PODER LEGISLATIVO
• No debe existir la Cámara de senadores
• La cámara de diputados debe tener 

representación multietnica y pluricultural
• Diputados suplentes no reciben dietas hasta que 

no asuman titularidad.



• REGIMEN ELECTORAL
• Eliminar el monopolio de partidos políticos
• Las organizaciones ciudadanas pueden presentar 

candidatos a las elecciones municipales, poder 
legislativo y del poder ejecutivo



• DIVISION POLITICO ADMINISTRATIVA
• Reconocimiento de TCOs como una nueva 

división político administrativa junto con 
Departamentos, provincias y secciones

• Reconocimiento de autonomía de gestión política 
y financiera de estas divisiones.



• SERVICIO MILITAR
• Servicio militar debe ser voluntario
• Cuarteles deben ser centros de capacitación 

técnica profesional orientados al desarrollo 
humano



• REGIMEN DE MEDIO AMBIENTE
• Debe crear se régimen de medio ambiente en la 

CPE
• Debe declararse deber del Estado, bolivianos y 

extranjeros residentes preservar proteger y 
conservar los recursos naturales y el medio 
ambiente.

• Ningún tipo de concesión justifica el exterminio de 
especies y poblaciones endémicas

• Los genomas no pueden ser patentados
• Debe crearse mecanismos de consulta y 

participación para lograr la corresponsabilidad



• DERECHOS  FUNDAMENTALES
• Derecho a vivir en un ambiente sano
• A la propiedad privada, individual y colectiva 

siempre que sea compatible con el equilibrio 
ecológico

• A la consulta previa y consentimiento cuando los 
intereses y derechos colectivos puedan ser 
afectados por acciones publicas o privadas



• DEBERES FUNDAMENTALES
• Preservar y conservar los recursos naturales y el 

medio ambiente
• Prestar servicios civiles y militares que la nación 

requiera para su desarrollo defensa y 
conservación 



• REGIMEN INDÍGENA
• Actual articulo 171 integro
• Participación indígena en la gestión publica
• Las TCO se constituyen en ETI con goce de 

autonomía político administrativa.
• Derecho a la consulta y consentimiento
• Compensación y beneficios directos por impactos
• Garantizar derecho de propiedad intelectual de los 

conocimientos , tecnologías e innovaciones de los 
pueblos indígenas



• REGIMEN INDÍGENA
• Idiomas indígenas oficiales y educación bilingüe
• Administración de servicios educativos y de salud
• Participación y consentimiento de los PI en la 

definición de políticas y acciones que les afecten
• Asignación de fondos para la conservación y 

manejo de recursos naturales



• REGIMEN ECONOMICO
• Organización económica debe responder a la 

equidad social, desarrollo productivo, equilibrio 
ambiental, independencia nacional y existencia 
digna

• Dominio originario del estado el suelo y el 
subsuelo y el vuelo, además elementos y fuerzas 
físicas susceptibles de aprovechamiento

• Plan general de desarrollo económico, social y 
ambiental



OTROS TEMAS QUE LA 
ASAMBLEA DEBE ACLARAR

• NUESTRA PROPUESTA SOBRE 
ELECCION DE PODER JUDICIAL

• NUESTRA PROPUESTA SOBRE 
GOBIERNOS DEPARTAMENTALES

• NUESTRA PROPUESTA SOBRE LA 
FORMA DE ELECCIÓN DEL 
PRESIDENTE DELA REPUBLICA


